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DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO SOBRE LAS  
TRANSFERENCIAS DE BIENES INDUSTRIALIZADOS  
Y SERVICIOS (ITBIS) – (IT-1-2019)  
 
 
Resumen de Cambios: 
 

Formulario: Anexo A (ITA) 
 

a) Inclusión de validaciones para completar el Renglón II: OPERACIONES 
REPORTADAS EN EL 607/LIBRO DE VENTAS POR TIPO DE NCF, con los 
datos del Formato de Envío 607. 
 

b) Inclusión de la casilla “COMPROBANTES PARA EXPORTACIONES (16)” en 
el Renglón II: OPERACIONES REPORTADAS EN EL 607/LIBRO DE VENTAS POR 
TIPO DE NCF. 
 

c) Se eliminan los siguientes renglones y casillas: 
 

• Renglón V: ITBIS PAGADO EN IMPORTACIONES 
 Casilla 26 “ITBIS PAGADO EN IMPORTACIONES” 
 Casilla 27 “ITBIS PAGADO EN IMPORTACIONES DESTINADO 

A LA PRODUCCIÓN DE BIENES EXENTOS (Llevado al Costo)” 
 Casilla 28 “TOTAL ITBIS PAGADO EN IMPORTACIONES”  

 
• Renglón VI: CÁLCULO DE PROPORCIONALIDAD (Art. 349 de 

Código Tributario) 
 Casilla 29 “ITBIS EN COMPRAS DE BIENES O SERVICIOS 

SUJETOS A PROPORCIONALIDAD” 
 Casilla 30 “ITBIS EN IMPORTACIONES SUJETOS A 

PROPORCIONALIDAD” 
 Casilla 31 “TOTAL DE ITBIS SUJETOS A PROPORCIONALIDAD” 
 Casilla 32 “PORCENTAJE DE PROPORCIONALIDAD NO 

ADMITIDO” 
 Casilla 33 “ITBIS NO ADMITIDO APLICACIÓN 

PROPORCIONALIDAD” 
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d) Se elimina el valor de la columna “Total Facturado” para la casilla 43 
“ASESORIAS / HONORARIOS” (Casilla 35 en ITA 2019). 
 

e) Cambio de nombre a la casilla 46 “VENTAS DE BIENES EN CONCESIÓN” 
por “VENTAS DE BIENES POR COMISION” (Casilla 38 en ITA 2019). 
 

f) Eliminación de la casilla 52 “ITBIS LLEVADO AL COSTO (Proviene del 
Formato de Envío de Datos 606)”. 
 

g) Inclusión de validación en la Casilla 54 “COEFICIENTE DE 
PROPORCIONALIDAD”: Se verificará el detalle de los Ingresos por 
Operaciones en el Formulario IT-1, utilizando sumatoria de las casillas 2, 5 
y 10, dividido entre la casilla 1 de este formulario para realizar el cálculo 
de dicho coeficiente. En caso de validarse incorrectamente, se le mostrará 
una alerta indicando que este valor no corresponde con la distribución de 
las operaciones. 
 

h) Inclusión del renglón “ITBIS PAGADO” (Renglón IX en ITA 2019): Inclusión 
de casillas detalladas en el requerimiento. 

 
Formulario: IT1 
 
 

a) Se incluye nueva validación en la Casilla 1 “TOTAL DE OPERACIONES DEL 
PERIODO”. Verificará el monto declarado en esta casilla para un periodo 
determinado, con los ingresos reportados por terceros en el mismo 
periodo: 

 
• Ingresos por tarjetas de crédito/débito 

 
b) Cambio de nombre a la casilla 2 “INGRESOS POR EXPORTACIONES DE 

BIENES O SERVICIOS” por “INGRESOS POR EXPORTACIONES DE BIENES 
SEGUN Art. 343 CT”. 
 

c) Se incluye la casilla “INGRESOS POR EXPORTACIONES DE SERVICIOS 
SEGUN Art. 344 CT y Art. 14 Literal j), Reglamento 293-11” (Casilla 3 en 
IT1 2019). 
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d) Se incluye la casilla “INGRESOS POR VENTAS LOCALES DE BIENES O 
SERVICIOS EXENTOS Art. 343 CT” (Casilla 4 en IT1 2019). 
 

e) Se incluye la casilla “INGRESOS POR VENTAS LOCALES DE BIENES 
EXENTOS SEGUN Párrafo III, Art. 343 CT” (Casilla 8 en IT1 2019). 
 

f) Modificación para incluir vinculación con casillas del anexo A:  
 

a. Casilla 22 “ITBIS PAGADO EN COMPRAS LOCALES”  
b. Casilla 23 “ITBIS PAGADO POR SERVICIOS DEDUCIBLES” 
c. Casilla 24 “ITBIS PAGADO EN IMPORTACIONES” 

 
g) Cambio de nombre a la casilla 20 “TOTAL ITBIS PAGADO” por “TOTAL 

ITBIS DEDUCIBLE” (Casilla 21 en IT1 2019). 
 

h) Eliminación de las casillas: 
 

a. Casilla 24 “ITBIS NO ADMITIDO APLICACIÓN 
PROPORCIONALIDAD” 

b. Casilla 25 “ITBIS PAGADO NETO PROPORCIONALIDAD” 
 

i) Se incluye nueva validación en la Casilla 39 “SERVICIOS SUJETOS A 
RETENCIÓN PERSONAS FÍSICAS”. Se verificará que el contribuyente posea 
una declaración presentada del IR-17 para el periodo en cuestión, 
mostrándole un mensaje de advertencia en caso de que no haya declarado 
estas retenciones. 
 

j) Se incluye nueva validación en la Casilla 60 “IMPUESTO A PAGAR”: Se 
verificará con la sumatoria de la columna “ITBIS Retenido” reportado en el 
Formato 606 para el periodo a presentar. En caso de validarse 
incorrectamente, se le mostrará una alerta indicando que este valor no 
corresponde con total del ITBIS Retenido informado en su Formato de Envío 
606. 


